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INTRODUCCIÓN 
 
La consolidación de un sistema democrático y la construcción de un  Estado social 
de Derecho, exigen como condición indispensable la confianza de los ciudadanos 
en las instituciones públicas. Esta confianza se erosiona y derrumba cuando en la 
gestión pública prevalecen prácticas corruptas mediante las cuales se utilizan de 
forma indebida los recursos y capacidades del Estado. 
 
La creación de un marco legal internacional como la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción y de un marco normativo nacional para prevenir o castigar 
los actos de corrupción en la gestión pública, contribuyen a desarrollar esta 
confianza. Sin embargo no basta que existan esas normas, la confianza se 
alcanza cuando esas normas se aplican y toda la ciudadanía las acata de forma 
efectiva. 
   
Por esas razones, la sociedad civil nicaragüense valora como positivos los 
procedimientos que permiten dar el seguimiento adecuado a la aplicación de estas 
normas, y se dispone a participar activamente en esta segunda ronda de análisis 
sobre la implementación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción. 
 
Las respuestas al cuestionario contenidas en el presente documento han sido 
construidas por las organizaciones de la sociedad civil nicaragüense, que han 
participado en la redacción de este informe a partir de los datos suministrados por 
las instituciones del Estado de Nicaragua y sus propias valoraciones. 
 
Sin embargo, cabe aclarar que a las reuniones de análisis que se han celebrado a 
lo largo de este período, han asistido un promedio de 30 representantes de 
diferentes organizaciones, además de que se remitió el informe a 67 
representantes de organismos de la sociedad civil nicaragüense para que 
emitieran sus opiniones (ver anexo 25). 
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I. SUMARIO DE LA INFORMACION RECIBIDA 
 
• Constitución Política de Nicaragua.  
 
• Ley No. 114: Ley de Carrera Docente. 
 
• Ley No. 358: Ley del Servicio Exterior. 
 
• Ley No. 476: Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa. 
 
• Ley No. 502: Ley de Carrera Administrativa Municipal. 
 
• Ley No. 501: Ley de Carrera Judicial. 
 
• Ley 323: Ley de Contrataciones del Estado modificada por la Ley 349 y 

Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
• Ley No. 427: Ley de Reforma a la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones del 

Estado”. 
 
• Normas para el Análisis, Control y Seguimiento de las Contrataciones del 

Estado. 
 
• Ley No. 505: Ley que Regula la Contratación de los Servicios de Profesionales 

y Técnicos Nicaragüenses en los Programas y Proyectos del Sector Público 
que se financian con Fondos provenientes de Gobiernos u Organismos 
Internacionales. 

 
• Normas para la Supervisión de la Contratación de los Servicios de 

Profesionales y Técnicos Nicaragüenses en Programas y Proyectos del Sector 
Público que se financian con Fondos provenientes de Gobiernos u Organismos 
Internacionales. 

 
• Ley No. 438: Ley de Probidad de los Servidores Públicos. 
 
• Ley No. 586: Ley de Carrera del Ministerio Público. 
 
• Ley No. 228: Ley de la Policía Nacional. 
 
• Código Procesal Penal de Nicaragua. 
 
• Código Penal de Nicaragua. 
 
• Ley de Reforma y Adición al Código Penal de la República de Nicaragua.  
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• Ley Especial del Delito de Cohecho y Delitos Contra el Comercio Internacional 
e Inversión Internacional.  

 
• Información electrónica sobre Sistemas para la Contratación de Funcionarios 

Públicos. 
 
• Información electrónica sobre Medios y Sistemas de Información para la 

contratación pública. 
 
• Información electrónica sobre Contratos para obras públicas. 
 
• Información electrónica sobre Identificación de los criterios para la selección de 

contratistas (por ejemplo: precio, calidad y calificación técnica). 
 
• Información electrónica sobre los Resultados Objetivos que se han obtenido de 

la Contratación de Funcionarios y Bienes, incluyendo los datos estadísticos 
disponibles. 

 
• Información electrónica sobre Casos encontrados con responsabilidades 

administrativas y presunciones penales por la Contraloría General de la 
República de Nicaragua (CGR) periodo 2003-2005. 

 
II. ANALISIS DE LA IMPLEMENTACIÓN POR EL ESTADO DE NICARAGUADE 

LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN SELECCIONADAS PARA SER 
ANALIZADAS EN LA SEGUNDA RONDA 

 
1. SISTEMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y PARA 

LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DEL ESTADO 
(ARTÍCULO III, PÁRRAFO 5 DE LA CONVENCIÓN) 

 
1.1.    Sistemas para la contratación de funcionarios públicos 
 
a)  ¿Existen en su país normas y/u otras medidas que establezcan sistemas para la 
contratación  de funcionarios públicos? En caso afirmativo, describa brevemente los 
principales sistemas, señalando sus características y principios y relacione y adjunte copia de 
las disposiciones y documentos en los que estén previstos. 
 
Describa también cómo los anteriores sistemas aseguran en su país la publicidad, equidad  y 
eficiencia. 
 
En relación con lo anterior, refiérase, entre otros, a los siguientes aspectos: 
 
 i.    Autoridades rectoras o administradoras del sistema y mecanismos de control. 
 ii.   Acceso al servicio público a través del sistema basado en el mérito. 
 iii.  Divulgación para la selección de servidores públicos, indicando los requisitos para    
                    dicha selección. 
 iv.   Recursos de impugnación previstos para los sistemas de selección. 
 v.    Excepciones relevantes en relación con los anteriores aspectos. 
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Sí existen. A continuación citamos los principales sistemas en la siguiente tabla, 
que también responde a los incisos del i. al v. de la pregunta a). del cuestionario: 

NORMAS PRINCIPIOS AUTORIDADES 
RECTORAS 

SISTEMAS 
DE 

MÉRITOS 

DIVULGACIÓN IMPUGNACIÓN EXCEPCIONES 

Ley No. 476: 
Ley del Servicio 
Civil y de la 
Carrera 
Administrativa 
(Ver anexo 8) 

Arto. 4: Estabilidad. 
Arto. 28: 
• Igualdad 
• Equidad 
• Mérito 
• Capacidad 
Arto. 30: 
• Igualdad 
• Equidad  
• Competitividad 
 

Arto. 15: 
• Comisión de 

Apelación del 
Servicio Civil. 

• Comisión 
Nacional de 
Servicio Civil. 

• Ministerio de 
Hacienda y 
Crédito Público. 

• Instancias de 
Recursos 
Humanos. 

Si existe. 
Arto. 78, 79, 
80 y 81. 

Se establece 
convocatoria 
pública. Arto 82 y 
83. 

Si existe. 
Arto. 16: 
Comisión de 
Apelación del 
Servicio Civil.  
Arto. 90: 
Recursos de los 
resultados del 
proceso de 
selección. 
Arto. 99: 
Recursos de los 
resultados de la 
evaluación del 
desempeño. 

Si existe. 
Arto. 9: 
Excepciones del 
Servicio Civil. 
Arto. 77: 
Excepciones de 
la Carrera 
Administrativa. 
 

Ley No. 502: 
Ley de Carrera 
Administrativa 
Municipal 
(Ver anexo 9) 

Art. 3. – Principios:  
a) De Selección: 
• Principio de igualdad 
• Principio de generalidad 
• Principio de mérito y 

capacidad 
• Principio de publicidad 
 

Arto. 6: 
- La Comisión 
Nacional de Carrera 
Administrativa 
Municipal. 
-  Las Comisiones 
Regionales y 
Departamentales de 
Carrera 
Administrativa 
Municipal. 
- Las Comisiones 
Municipales de 
Carrera 
Administrativa 
Municipal. 
- La Dirección 
General de  Carrera 
Administrativa 
Municipal. 

Sí existe. 
Arto. 45, 46, 
47, 48 y 80. 

Arto. 50 y 51. 
Convocatoria 
Pública. 
 

Si existe. 
Arto. 55 y 83. 

Si existe. 
Arto. 5: 
- Personal de 
elección 
popular. 
- Personal de 
confianza. 
- Los 
empleados 
temporales. 

Ley No. 501: 
Ley de Carrera 
Judicial 
(Ver anexo 10) 

Arto. 2: 
• Mérito 
• Responsabilidad 
•  Igualdad 
• Publicidad 
• Estabilidad 
• Imparcialidad 
• Independencia 
• Especialidad. 
 

Consejo Nacional 
de Administración 
y Carrera Judicial 

Si existe. 
Arto. 8.- 
Derecho de 
Ingreso. 
Arto. 9.- 
Requisitos de 
Ingreso. 
Arto. 11.- 
Ingreso 
regular. 
Arto. 15.- 
Bases de 
concursos. 

Esta establecido en 
la ley un sistema de 
convocatoria 
pública que aun no 
se aplica. Arto. 9 y 
14. 

Si existe. 
Arto. 16.- 
Objeción 
ciudadana. 
Si existe. 
Arto. 17.- Trámite 
del recurso. 
Arto. 23.- 
Revisión y 
recurso. 
Arto. 46.- Sistema 
de evaluación 
anual. 

Si existe. 
La ley no 
abarca a los 
magistrados de 
la Corte 
Suprema de 
Justicia. Arto.  
3.- Funcionarios 
de la carrera 
judicial. 
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Arto. 18.- 
Valoración 
de méritos. 

Ley  No. 586: 
Ley de Carrera 
del Ministerio 
Público 
 
 

Arto. 3.- Principios: 
• Igualdad. 
• Mérito. 
• Capacidad. 
• Estabilidad. 
• Eficiencia. 
• Especialidad. 
• Responsabilidad. 

Arto. 8.- Órganos 
Rectores: 
• Fiscal General 

de la República 
• El Comité de 

Carrera del 
Ministerio 
Público. 

Si existe. 
Arto. 12.- 
Ingreso. 
Arto. 13.- 
Requisitos. 
Arto. 15.- 
Concurso. 
Arto. 16.- 
Fases del 
Concurso por 
Oposición. 
Arto. 17.- 
Puntaje. 
Arto. 25.- 
Promoción 
por méritos. 
Arto. 27.- 
Criterios. 

Arto. 18.- La ley 
establece 
Convocatoria 
pública cuando las 
necesidades lo 
exijan. 

Si existe. 
Arto. 19.- 
Resultados del 
concurso. 
Arto. 20.- 
Objeción 
Arto. 41.- Recurso 
de revisión. 
Arto. 43.- Quejas 
o denuncias. 
Arto. 52.- 
Presentación de 
quejas. 
Arto. 53.- 
Contenido de las 
quejas. 
Arto. 60.- Recurso 
de Apelación. 

Si existe. 
Arto. 6.- 
Excepciones: 
Los fiscales 
especiales, los 
que 
desempeñen un 
cargo 
provisional, el 
Fiscal General 
de la República 
y el Fiscal 
General 
Adjunto. 

Ley No. 114: 
Ley de Carrera 
Docente 
(ver anexo 6) 

Arto. 3 (estabilidad, antigüedad, 
experiencia, preparación científica 
y pedagógica, eficiencia y méritos) 
 

Arto. 6 
• Ministerio de 

Educación 
(División de 
Recursos 
Humanos). 

• Comisión 
Nacional de 
Carrera 
Docente. 

• Comisiones 
Departamentale
s de Recursos 
Humanos. 

• Comisiones 
Departamentale
s de Carrera 
Docente. 

Si existe. 
Arto. 16, 19, 
21, 22, 23, 24, 
40 y 41 
 
 

Esta ley no 
contempla la 
publicación, sin 
embargo, establece 
que los aspectos no 
cubiertos por esta 
ley serán 
amparados por la 
Ley del Servicio 
Civil y Carrera 
Administrativa.  

Si existe. 
Arto. 10 

Si existe. 
Arto. 4 (cargos 
de confianza). 
Arto. 5 
(personal 
extranjero que 
preste servicios 
técnicos en 
virtud de 
convenios con 
el Gobierno de 
Nicaragua, y 
personal de 
servicio). 
Tampoco 
abarca a 
docentes de 
educación 
superior. 

Ley No. 228: 
Ley de la 
Policía 
Nacional 
(ver anexo 18) 

Arto. 7: 
• Legalidad. 
• Profesionalismo. 
• Tratamiento a los detenidos. 
• Relaciones con la comunidad. 
• Uso racional de la fuerza y 

empleo de armas de fuego. 
Arto. 49: 
• Objetividad. 
• Igualdad de oportunidades. 
• Méritos 
• Capacidad. 

Arto. 9.- Presidente 
de la República. 
Arto. 10.- Director 
General. 
Arto. 11.- Jefatura 
Nacional. 
Arto. 13.- Consejo 
Nacional 

Si existe. 
Arto. 49 

Si existe. Se 
establece 
convocatoria 
pública para el 
ingreso a la policía 
del escalafón 
ejecutivo y de 
oficiales 
subalternos. Arto. 
70. 

Si existe 
Arto. 62. 

No se 
especifican 
excepciones a la 
ley. 

Ley No. 358: 
Ley de Servicio 
Exterior 
(Ver anexo 7) 

Arto. 39: 
• Igualdad 
• Mérito 
• Capacidad 

• Presidente de la 
República. 

• Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores. 

• Comisión de 
Personal del 

Si existe. 
Arto. 29, 32, 
33, 36, 37, 49 
y 84. Aunque 
los artos. 44 y 
45 otorgan 
cierta 

Si existe. 
Si esta establecida 
una convocatoria a 
concurso público 
por oposición. Arto. 
33, 34, 38 

No está 
establecido un 
sistema de 
impugnación, 
salvo lo 
establecido en el 
arto. 93. 

Los Cónsules 
Honorarios 
(arto. 26) o 
aquellos 
funcionarios 
que sean de 
libre 
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La Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa (ley No. 476); la Ley de Carrera 
Administrativa Municipal (ley No. 502) y la Ley de Carrera Judicial (ley No. 501), 
no se están aplicando efectivamente debido a que el Poder Ejecutivo aun no ha 
nombrado las instancias que deben aplicar la ley No. 476 y la ley No. 502, y el 
Poder Judicial no ha aprobado el reglamento para la aplicación de la ley No. 501. 
 
b) En relación con la pregunta a), mencione los resultados objetivos que se han obtenido, 
 incluyendo los datos estadísticos disponibles. 
 
(Ver Anexo No. 1 sobre Sistemas para la Contratación de Funcionarios Públicos) 
 
c)  En caso de que no existan las normas y/o medidas aludidas anteriormente, indique 
 brevemente cómo ha considerado su país dar aplicabilidad, dentro de su sistema 
 institucional, a medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer sistemas para la 
 contratación de funcionarios públicos, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 5 del 
 artículo III de la Convención. 
 
No aplica, por cuanto existe un sistema legal o normativo para su regulación, a 
como se puede apreciar en la tabla que responde a la pregunta a). 
 
1.2.    Sistemas para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado 
 
a)  Existen en su país normas y/u otras medidas que establezcan sistemas para la 
adquisición  de bienes y servicios por parte del Estado? En caso afirmativo, describa 
brevemente los principales sistemas, señalando sus características y principios y relacione y 
adjunte copia de las disposiciones y documentos en los que estén previstos. 
   
 Describa también cómo los anteriores sistemas aseguran en su país la publicidad, 
equidad y eficiencia. 
 
Si existe, Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado (Ley 323). Esta Ley 
establece una clasificación, formas de adjudicación, procedimientos de exclusión y 
otros aspectos importantes de los procedimientos de Contratación Administrativa, 
en éste sentido, será esta normativa, y sus posteriores reformas, la que nos 

Servicio 
Exterior. 

discrecionali
dad al 
Ministro para 
decidir a su 
juicio quienes 
tienen 
resultados 
satisfactorios, 
lo mismo 
ocurre con el 
arto. 58. 

designación del 
Presidente de la 
República (arto. 
91). También 
aquellas 
personas que se 
encuentren 
desempeñando 
labores 
administrativas 
o de servicios 
en la sede del 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores o en 
el exterior (arto. 
92 inciso 2) 
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servirá como fuente principal y primaria de las características más relevantes de 
las contrataciones Administrativas en Nicaragua. La ley 323 tiene como principios 
fundamentales: Eficiencia (arto. 5), Publicidad y Transparencia (arto. 6), e Igualdad 
y Libre Competencia (arto. 7). (Ver anexo 11 y 12) 
 
En relación con la ley 323, se dictaron las Normas para el análisis, control y 
seguimiento de las contrataciones del Estado, a cargo de la Contraloría General 
de la República. (Ver anexo 13) 
 
Existen otros sistemas secundarios y con un ámbito de aplicación más específico 
como la Ley No. 505, ley que regula la contratación de los servicios de 
profesionales y técnicos nicaragüenses en los programas y proyectos del sector 
público que se financian con fondos provenientes de gobiernos u organismos 
internacionales, y las normas dictadas para la supervisión de la ley anterior. (Ver 
anexos 14 y 15) 
 
i. Sistemas de contratación con licitación pública y sin licitación pública 
 
La misma Ley Nº 323 hace una clasificación de los procedimientos de 
Contratación, éstos se encuentran contenidos en el Capítulo V, denominado “Los 
procedimientos de Contratación”: 
 
Artículo 25.- Procedimientos de Contratación.  
Las contrataciones del Estado se celebrarán mediante uno de los siguientes 
procedimientos:  

• Licitación Pública 
• Licitación por Registro 
• Licitación Restringida 

 
Las compras que no son realizadas a través de licitación son: 
 
Compra por Cotización: Las contrataciones realizadas por esta modalidad serán 
autorizadas por la máxima autoridad de la institución contratante conforme a la 
reglamentación respectiva.  
Materias excluidas por la Ley     
     
También la denominada Ley 323 tiene un apartado a lo que se refiere como 
Materias excluidas, no de la ley, sino de los procedimientos ordinarios de 
contratación, evidentemente que es un tipo de discrecionalidad Administrativa 
otorgada por el legislador. En lo que a nosotros nos concierne, para efectos de 
este estudio, sólo haremos referencia a los casos discrecionales de urgencia y 
emergencia. El texto en cuestión señala expresamente: 
 

• Adquisiciones del Ministerio de Defensa para el uso del Ejercito Nacional de 
la República que se realicen con fines exclusivamente militares. 

• Cuando se determinen situaciones de emergencia o calamidad pública. 
• Cuando existan razones de urgencia, seguridad u otras de interés público. 
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Nos parece fundamental, hacer un pequeño análisis de  este último inciso, en tal 
sentido, lo referente a la falta de aclaración de los términos de urgencia y 
emergencia; en ninguna parte de la ley se establecen las premisas, la reglas 
claras, ni tampoco los extremos o los límites sobre los cuales debe manejarse este 
tipo de exclusiones. 
 
ii. Autoridades rectoras o administradoras de los sistemas y mecanismos de control 
 
En lo referente a los órganos de control encargados así como de los principales 
recursos en contra de anomalías de la ley, es fundamental señalar de forma 
textual lo contemplado en el siguiente articulado de la Ley: 
 
Unidades de Adquisiciones 
 
Artículo 15.- Órganos.  
 
En cada uno de los órganos y sujetos públicos sometidos a los alcances de esta 
Ley, existirá una unidad encargada de planificar, asesorar y dar seguimiento a los 
procedimientos de contratación Administrativa así como para asesorar y apoyar al 
Comité de Licitaciones, con la Organización que, en cada caso, se determinará 
por medio de reglamento.  
 
Cuando el volumen de las operaciones o la organización territorial lo hagan 
necesario, podrá existir más de una unidad administrativa en cada ente.  
 
Artículo 16.- Comité de Licitación.  
 
En las licitaciones públicas o por registro, y en los demás casos que lo estime 
conveniente la máxima autoridad designará un Comité de Licitación que 
intervendrá en todas las etapas del procedimiento, desde la elaboración y 
aprobación del pliego de bases y condiciones hasta la recomendación de la 
adjudicación.  
 
Artículo 17.- Unidad Normativa.  
 
La Dirección de Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ejercerá funciones de Unidad Normativa para todo el sistema de adquisiciones del 
Sector Público, como órgano técnico y consultivo. Le corresponde dictar: 
instructivos de carácter general para desarrollar o mejorar los sistemas de 
contratación administrativa en sus aspectos operacionales, técnicos y económicos, 
prestar asesoría 3y coordinar actividades que orientarán los procesos de 
contratación de los organismos sujetos al ámbito de esta Ley.  
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iii. Registro de contratistas 
 
Existe un software y registros disponibles para inscribirse y mostrar información 
importante. 
 
El Artículo 20 de la Ley 323 establece el Registro de Proveedores (ver anexo 11 y 
12). De igual forma el arto. 37 del reglamento de dicha ley determina el 
procedimiento del Registro de Proveedores. (Ver Registro Central de Proveedores 
del Estado en anexo 24) 
 
iv. Medios electrónicos y sistemas de información para la contratación pública 
 
Hay información electrónica completa y disponible al público en general y usuarios 
del Estado. (Ver anexo 2) 
 
v. Contratos para obras públicas 
 
La Ley 323 establece esta clasificación en su Capítulo VI denominado 
“Regulaciones Especiales sobre Tipos Contractuales”, en ella se establece: 
 

• Obra Pública 
• Contratación de Servicios Complementarios 
• Del Suministro de Bienes  

 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Proveeduría General de 
La República y el programa Estrategia Voluntaria  de Acceso a la Información 
(EVA) manejan a la disposición de los proveedores, compradores y usuarios en 
general, información en el Internet. (Ver Anexo 3) 
 
vi. Identificación de los criterios para la selección de contratistas (por ejemplo: precio, calidad 
y calificación técnica) 
 
La Ley 323 establece en sus artículos 27 (inciso c y f), arto. 37 y arto. 76 que en el 
Pliego de Bases y Condiciones (PBC) se detallarán los criterios o parámetros de 
ponderación para la evaluación de las ofertas presentadas y la determinación de la 
oferta ganadora.  
 
Además, en el Reglamento de la misma ley, en los artículos 2 (inciso 10), 81, 123, 
124, 125, 126 y 127,  se define el coeficiente relativo de ponderación, se explica el 
tipo de selección en la contratación de servicios basada en la calidad y el costo, 
basada solo en la calidad, basada en la selección cuando el presupuesto es fijo, 
selección basada en el menor costo y la que se basa en las calificaciones de los 
consultores. (Ver anexos 11 y 12, y segunda tabla del anexo 3 sobre modelos de 
pliegos) 
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vii. Recursos de impugnación 
 
Artículo 105.- De Aclaraciones.  
 
Los oferentes podrán plantear ante el Comité de Licitación el recurso de aclaración 
correspondiente, cuando se estime que éste es confuso, ambiguo o contradictorio; 
o bien, se hubiera omitido algún aspecto relevante que incida en la calificación de 
la mejor oferta.  Comité de licitación está obligado a responder en el plazo 
establecido de cinco (5) días. El plazo para interponer este recurso será de tres (3) 
días hábiles luego de recibida la respectiva comunicación y el plazo de 
impugnación quedará suspendido hasta tanto no se resuelva este recurso.  
 
Artículo 106.- Impugnación. 
  
Los oferentes podrán impugnar el dictamen del Comité de Licitación mediante 
escrito dirigido a la autoridad máxima del organismo o entidad ejecutora, alegando 
irregularidades en el procedimiento de evaluación de la licitación que hacen 
improcedentes la recomendación, dentro de los tres días posteriores a la 
notificación. La autoridad máxima del organismo tendrá tres (3) días hábiles para 
dictar su resolución una vez recibido el dictamen del Comité Revisor.  
 
Artículo 108.- Recurso por Nulidad ante la Contraloría General de la República.  
 
Cuando la máxima autoridad del organismo adquirente basado en la 
recomendación del comité revisor, declare sin lugar la impugnación, el oferente 
podrá recurrir de nulidad ante la Contraloría General de la República durante los 
cinco días hábiles siguientes a la comunicación de la adjudicación.  
 
b)  En relación con la pregunta a), mencione los resultados objetivos que se han obtenido, 
 incluyendo los datos estadísticos disponibles (por ejemplo: porcentaje de contratos 
 adjudicados por licitación pública; y sanciones impuestas a contratistas). 
 
b.1) (Ver anexo 4) 
 
b.2) En cuanto a las sanciones impuestas a contratistas no se encontró 

información disponible en las distintas instituciones estatales. 
 
c)  En caso de que no existan las normas y/o medidas aludidas anteriormente, indique 
 brevemente cómo ha considerado su país dar aplicabilidad, dentro de su sistema 
 institucional, a medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer sistemas para la 
 adquisición de bienes y servicios por parte del Estado, de acuerdo con lo previsto en el 
 párrafo 5 del artículo III de la Convención. 
 
No aplica, debido a que existen mecanismos legales para la regulación de la 
contratación de bienes y servicios (Ley 323). 
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2. SISTEMAS PARA PROTEGER A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y 
CIUDADANOS PARTICULARES QUE DENUNCIEN DE BUENA FE ACTOS DE 
CORRUPCIÓN (ARTICULO III, PÁRRAFO 8 DE LA CONVENCIÓN) 

 
a) ¿Existen en su país normas y/u otras medidas que establezcan sistemas para proteger a los 

funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de 
corrupción incluyendo la protección de su identidad? En caso afirmativo, describa 
brevemente dichos sistemas y relacione y adjunte copia de las disposiciones y documentos 
en los que estén previstos. 

 
En relación con lo anterior, refiérase, entre otros, a los siguientes aspectos: 
 
i.    Mecanismos de denuncia (por ejemplo: denuncia anónima y denuncia con protección    
       de identidad). 
 
ii.   Mecanismos para denunciar amenazas o represalias. 
 
iii.  Mecanismos para protección de testigos. 

 
El sistema jurídico de la República de Nicaragua no contiene ninguna norma 
orientada a la protección de testigos y denunciantes de actos de corrupción. 
Existen disposiciones generales, contenidas en distintos instrumentos legales en 
los que se establece derecho u obligación de efectuar denuncias o de comparecer 
como testigos.  
 
Los ciudadanos están obligados a denunciar hechos que se consideren delitos, el 
no hacerlo es considerado encubrimiento, conducta que se considera un delito por 
el hecho de obstruir la justicia.  Están exceptuados de la obligación de denunciar 
quienes tienen una relación de parentesco. La Constitución Política de Nicaragua 
establece que nadie está obligado a  “declarar contra si mismo, ni contra su 
cónyuge o compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad…” (Arto. 34, inciso 7) 
 
Como puede apreciarse en la disposición constitucional citada anteriormente se 
establece la obligación de todo ciudadano (a) de denunciar conductas delictivas, 
incluso se establecen sanciones para quien cometa las faltas relativas a la falta de 
colaboración en la investigación de estas denuncias. Pero en la misma no se 
establecen medidas de protección a los funcionarios que realicen tales denuncias. 
Esa falta de protección inhibe a los denunciantes, los que se abstienen de efectuar 
denuncias por temor a represalias, sobre todo de despidos laborales y amenazas 
personales. 
 
Por otro lado la misma Constitución Política establece los derechos de todo los 
ciudadanos de hacer peticiones, denunciar anomalías y hacer críticas 
constructivas en forma individual o colectiva a los Poderes del Estado o a 
cualquier autoridad; de obtener una pronta resolución o respuesta y de que se les 
comunique lo resuelto en los plazos que la ley establezca (arto. 52). 
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Es importante indicar que la Ley de Probidad de los Servidores Públicos, vigente 
desde el 7 de agosto de 2002, establece un conjunto de obligaciones que deben 
cumplir los funcionarios públicos. El artículo 7 de la mencionada Ley precisa dos 
obligaciones de los funcionarios públicos, relativas a las denuncias de conductas 
que puedan estar comprendidas como actividades de corrupción. Los incisos h y j, 
señalan lo siguiente que es deber de los funcionarios públicos: 

h) Poner en conocimiento ante su superior o autoridad correspondiente los actos que puedan 
causar perjuicio al Estado y que conozca por la naturaleza de las funciones que desempeña.  

j) Colaborar con las actuaciones de la Contraloría u otra instancia de la Administración Pública, 
cuando se le requiera.  

Esta misma Ley, califica como falta, la conducta de no brindar información o 
documentación  por parte del servidor público o que obstaculice las 
verificaciones del órgano de control. (Ver arto. 12 en Anexo 16) 

b) En relación con la pregunta a), mencione los resultados objetivos que se han obtenido, 
incluyendo los datos estadísticos disponibles. 
 
Evidentemente al no haber medidas particulares de protección no se pueden 
valorar resultados, aunque si se puede hacer referencia a las dificultades 
expresadas por el Ministerio Público para hacer concurrir a testigos, debido a 
temor de estos o falta de medios y recursos para garantizar traslado, alojamiento o 
alimentación de testigos provenientes de zonas rurales. Esta dificultad puede ser 
extensiva también a los casos de corrupción. 
 
c) En caso de que no existan las normas y/o medidas aludidas anteriormente, indique 
brevemente cómo ha considerado su país dar aplicabilidad, dentro de su sistema institucional, 
a medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer sistemas para proteger a los funcionarios 
públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo 8 del artículo III de la Convención. 
 
No se conocen iniciativas legales orientadas a institucionalizar estas medidas de 
protección a testigos y denunciantes.  
 
3. ACTOS DE CORRUPCIÓN (ARTICULO VI DE LA CONVENCIÓN) 
 
3.1.    Tipificación de actos de corrupción previstos en el artículo VI.1 de la Convención 
 
a) ¿Tipifica su país como delitos los actos de corrupción previstos en el artículo VI.1 de la 

Convención que se transcriben en este acápite del cuestionario?  En caso de afirmativo, 
describa brevemente las normas y otras medidas existentes al respecto, indicando a cuales 
de dichos actos de corrupción se refieren en particular y las sanciones que establecen y 
adjunte copia de la misma. 

 
Actos de corrupción previstos en el arto VI.1 de la Convención. 
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i. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario 
público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor 
pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí 
mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de 
cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas. 

ii. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario 
público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de 
valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas 
para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la 
realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas. 

iii. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza 
funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con 
el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero. 

iv. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualquiera de 
los actos a los que se refiere el presente artículo. 

v. La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en 
cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o 
confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el 
presente artículo. 

 
En atención a: “¿Tipifica su país como delitos los actos de corrupción previstos en el 
artículo VI.1 de la Convención que se transcriben en este acápite del cuestionario?” 
 
Sí.  
 
En atención a: “En caso de afirmativo, describa brevemente las normas y otras medidas 
existentes al respecto” 
 
El Código Penal de Nicaragua tipifica los actos de corrupción descritos por la 
CICC, en sus capítulos  X, XI, XII, XIII y XVI del Título VIII del Libro Segundo sobre 
Delitos Peculiares de los Funcionarios y Empleados Públicos.  
 
La ley 419 fue aprobada en la Gaceta diario oficial, el 11 de Junio del 2002 y 
publicada en la Gaceta No. 121 del 28 de Junio del 2002. Esta Ley reforma el 
epígrafe del Capítulo XII, Título VIII del Libro Segundo del Código Penal, el cual 
tipifica el delito de cohecho cometido por los funcionarios y empleados públicos, 
además de otros artículos importantes. (Ver artos. 22, 23, 24, 25, 26, 352, 353, 
405, 406, 415, 418, 421, 422, 426 y 427 del Código Penal de la República de 
Nicaragua en Anexo 20 y 21) 
 
En atención a: “indicando a cuales de dichos actos de corrupción se refieren en particular” 
 
El capítulo XII Título VIII del Libro Segundo del Código Penal Nicaragüense tipifica 
el cohecho y el soborno, específicamente el arto. 421 (ver reforma en anexo 19) 
se refiere al cohecho, acto de corrupción descrito en el inciso i. del arto. VI. 1 de la 
CICC. En este mismo capítulo, el arto. 427 (ver reforma en anexo 21) describe el 
soborno, igual a lo establecido en el inciso ii. del arto. VI. 1 de la CICC.  
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Por otro lado el inciso iii. del arto. VI. 1 de la CICC se encuentra indirectamente 
tipificado en el arto. 418 de la reforma al Código Penal. Sin embargo, sobre la 
base de que la definición del acto de corrupción descrito en el inciso de la CICC 
antes señalado es general, se puede afirmar que guarda íntima relación con lo 
establecido en los artículos del capítulo X, título VIII, libro II del Código Penal que 
tipifican la malversación de caudales públicos. De igual forma se vincula 
indirectamente con los artículos contenidos en los capítulos XI, XII, XIII, XIV y XVI 
del mismo título, que tipifican el fraude, exacciones ilegales, tráfico de influencias, 
cohecho, soborno, negocios incompatibles con el destino, prolongación y 
anticipación indebidas de funciones públicas, peculado y concusión. (Para mayor 
detalle ver anexo 20 y 21) 
 
En referencia al inciso iii. del arto. VI. 1 de la CICC sobre el aprovechamiento 
doloso u ocultación de bienes, el código penal nicaragüense no tipifica este acto. 
 
Con relación al inciso v. del arto. VI. 1 de la CICC, éste se encuentra íntimamente 
relacionado con lo establecido en los artículos del capítulo I (De la responsabilidad 
criminal), del título II (de las personas responsables de los delitos y faltas), del libro 
I del Código Penal. También se relaciona estrechamente con lo establecido en el 
arto. 352 del mismo código. (Ver anexo 20 y 21)   
 
En atención a: “sanciones que establecen y adjunte copia de la misma” 
 
Las sanciones establecidas en el Código Penal varían según el delito y pueden 
consistir en: pena de prisión desde 1 mes hasta 12 años; inhabilitación absoluta 
por el mismo período o total; pena de inhabilitación especial de 6 meses a 3 años; 
pago de los caudales o efectos perdidos o extraviados; pago del valor del deterioro 
que se haya sufrido; multa de la cuarta parte a la mitad de lo que se debió haber 
cobrado; multa equivalente a la cuarta parte del valor de la fianza y hasta el pago 
de la pérdida que se haya sufrido y perjuicios consiguientes; multa de 2 a 10% por 
el valor que se justipreciare el efecto; multa igual a la cantidad exigida, dádiva, 
promesa, valor de la cosa o interés; multa de 25 a 200 córdobas; y destitución del 
empleo y multa del doble de la cantidad recibida ilegalmente (ver anexo 20 y 21). 
 
Ver anexo 23: “Casos encontrados con responsabilidades administrativas y 
presunciones penales por la Contraloría General de la Republica de Nicaragua 
(CGR) en el periodo 2003-2005”. 
 
b) Mencione brevemente los resultados objetivos que se han obtenido con la aplicación de las 

anteriores disposiciones suministrando la información pertinente de la que disponga su 
país en la que se fundamente tales resultados, tales como procesos judiciales en curso y sus 
resultados, referida en lo posible a los últimos cinco años. 

 
De acuerdo con la poca información manifestada por la Procuraduría General de 
la República (PGR) de Nicaragua durante el año 2005, se reportaron un total de 
18 casos o delitos relacionados con actos de corrupción. 
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De los cuales podemos mencionar los siguientes:  
 

DELITOS CANTIDAD 
Malversación de caudales públicos 5 
Peculado 11 
Cohecho 1 
Enriquecimiento Ilícito 1 

TOTAL 18 
 
Sin embargo, conforme a datos suministrados por la Policía Nacional el total de 
casos procesados por dicha institución es de 161 casos para el año 2005; 158 
casos para el año 2004; 195 casos para el año 2003; 358 casos para el año 2002; 
y 262 casos para el año 2001. 
 
Detallados de la siguiente manera: 
 

TIPICIDAD 2001 2002 2003 2004 2005 

Malversación  15 16 5 6 13 
Fraude 109 155 133 62 91 
Peculado 128 129 48 60 45 
Defraudación  0 1 0 10 0 
Lavado de Dinero 10 31 6 15 11 
Revelación de Secreto 0 1 0 3 0 
Extorsión 0 0 1 1 0 
Cohecho 0 25 2 1 1 

                    TOTAL 262 358 195 158 161 

 
De la misma fuente de información (Policía Nacional) nos indicaron que las 
Instituciones Afectadas son: la Dirección de Investigaciones Criminales, Dirección 
General de Aduana, Dirección General de Ingresos, Contraloría General de la 
Republica, casos Prevenidos, casos por Disposiciones Administrativas. 
 
Detallados de la siguiente manera:  
 

VIA 2001 2002 2003 2004 2005 
 DIC 11 23 27 21 16 
 DGA 1 1 1 1 0 
 DGI 0 2 0 0 0 
 CGR 3 6 17 1 2 
 Prevenido 1 3 1 1 0 
 Inafor 0 0 0 0 0 
 Marena 0 0 0 0 0 
 Disp. Administrativa 3 1 1 5 7 
                    TOTAL 19 36 47 29 25 
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Es necesario mencionar que el escaso suministro y control en la información, es 
marcadamente discrepante entre la Procuraduría General de la República y la 
Policía Nacional.    
 
c) En caso de que no se encuentren tipificados como delitos de los actos de corrupción 

aludidos anteriormente, indique brevemente si su país esta desarrollando algunas acciones 
para hacerlo. 

 
A excepción del punto iv del artículo VI de la Convención, todos se encuentran 
tipificados por nuestra legislación.   
 
3.2.   Aplicación de la Convención a otros actos de corrupción no contemplados en la misma, 

en virtud de lo previsto en su artículo VI.2 
 
a) ¿Ha acordado su Estado con otro u otros Estados Partes aplicar la Convención en relación 

con cualquier otro acto de corrupción no contemplado en ella, en virtud de lo previsto en 
su artículo VI.2?  En caso de afirmativo, describa brevemente los respectivos acuerdos o 
convenios y adjunte copia de los documentos en los que están contenidos.     
 

No 
 

b) En caso de que haya respondido afirmativamente a la respuesta anterior, mencione 
brevemente los resultados objetivos que se han obtenido con la aplicación de los 
respectivos acuerdos o convenios, suministrando la información pertinente de la que 
disponga su país en la que se  fundamentan tales resultados, tales como procesos judiciales 
n concurso y sus resultados, referida en lo posible a los últimos cinco años.  

 
No aplica. 
 
III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES EN RELACION CON LA 

IMPLEMENTACION DE LAS DISPOSICIONES SELECCIONADAS EN LA 
SEGUNDA RONDA 

 
CONCLUSIONES 
 
1.- Existen siete leyes en materia de contratación de funcionarios públicos, de 
esas siete, tres no se están aplicando: No. 476, 502 y 501 debido a que el Poder 
Ejecutivo aún no ha responsabilizado a las instancias que deben aplicar la ley y el 
Poder Judicial no ha aprobado el reglamento para su aplicación. 
 
2.- La Ley de Servicio Exterior: ley No. 358, no regula la  discrecionalidad del 
Ministro al decidir sobre la elección de un funcionario con base en el sistema de 
méritos. 
 
3.- En lo referente a las declaraciones patrimoniales de los funcionarios públicos, 
tanto al entrar, como al salir del cargo, se cumple en parte con la declaración 
inicial, pero no con la declaración final al cese de sus funciones. (Ver Anexo 1) 
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4.- La Ley 323 que abarca en gran medida la contratación de bienes y servicios 
tiene un apartado referido como Materias Excluidas, no de la ley, sino de los 
procedimientos ordinarios de contratación. Evidentemente esto último  es un tipo 
de discrecionalidad administrativa otorgada por el legislador.  
 
5.- En la misma Ley 323, la falta de aclaración de los términos de urgencia y 
emergencia, y el hecho de que en ninguna parte de la ley se establecen las 
premisas, la reglas claras, ni tampoco los parámetros y límites sobre los cuales 
deben manejarse este tipo de exclusiones, otorga espacios suficientes para actos 
ilícitos. Las estadísticas presentadas muestran claramente el alto porcentaje de 
aprobación de solicitudes de exclusión de procedimientos. (Ver Anexo 4) 
 
6.- Según nuestras investigaciones, no existen en el Estado de Nicaragua normas 
legales que garanticen la protección laboral, física y económica de los funcionarios 
públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe actos de 
corrupción. 
 
7.- A excepción del punto iv del artículo VI de la Convención sobre el acto de 
corrupción: Aprovechamiento Doloso u Ocultación de Bienes, todos los actos se 
encuentran tipificados por nuestra legislación.   
 
8.- La escasa información obtenida de la Policía Nacional y la Procuraduría 
General de la República, (PGR) refleja la clara discrepancia en los datos 
estadísticos sobre actos de corrupción.  
 
9.- Podemos manifestar que Nicaragua, durante los últimos años, ha sido liderada 
por  gobiernos y poderes del estado divididos y divorciados en cuanto a la lucha 
contra la corrupción, en un contexto institucional incoherente, que no ha ejercido 
autoridad para aplicar sanciones por el irrespeto a las leyes y sin las prevenciones 
administrativas de acuerdo a las mismas y sus reglamentos, permitiendo, según la 
PGR 18 delitos en 2005 y según la Policía Nacional, 161 delitos en el mismo año.  
Detalle en página 17 de este documento.  
 
10.- No existe en la República de Nicaragua una norma legal específica que regule 
el derecho al acceso a la información pública. 
 
11- No fue posible la obtención de información estadística coherente y sistemática 
de los últimos cinco años en la aplicación de las leyes descritas en este informe, 
leyes que cumplen en su mayoría con lo estipulado en la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción. Esta limitación se refleja tanto en las 
sanciones penales como civiles y administrativas, con instituciones estatales 
responsables de los procesos legales, desde la presentación de casos como la 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Republica, 
Ministerio Público y Policía Nacional, hasta los Tribunales Judiciales y Corte 
Suprema de Justicia. 
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12.- Las estadísticas presentadas no reflejan cuáles fueron los resultados 
efectivos para la determinación de la existencia del o los delitos de corrupción, el o 
los culpables y los castigos impuestos.  
 
RECOMENDACIONES 
 
1.- Aprobar reformas a las leyes existentes y hacer cumplir las mismas en materia 
de contratación de funcionarios y adquisición de bienes y servicios, de tal manera 
que la discrecionalidad se reduzca considerablemente. Dando inicio con la 
reglamentación de las leyes  Nos. 476, 502 y 501 y el decreto que nombra a los 
responsables de su ejecución y con la reforma de la Ley No. 358 atingente al 
Servicio Exterior, de forma que limite la discrecionalidad del Ministro. 
 
2.- Para garantizar que una medida de protección a testigos y denunciantes sea 
efectiva, se hace necesario establecer un programa que comprenda 
procedimientos administrativos y legales en los que se garantice a funcionarios y 
particulares que denuncian actos de corrupción y a testigos que declaren en estos 
procesos lo siguiente: 
 

• Protección física. 
• Protección laboral. 
• Protección material o económica. 

 
Para esto se requiere de una Ley de protección a personas sujetas a seguridad 
especial en la que se definan en forma precisa las responsabilidades de la Policía 
Nacional, el Ministerio Público y otras instituciones que deban estar involucradas 
en este sistema, garantizando la partida presupuestaria orientada a la ejecución 
de las acciones de este programa. El programa debe comprender apoyo 
internacional para la protección de testigos o denunciantes. En algunos casos la 
protección podría implicar el traslado temporal o definitivo a otro país. 
 
3.- Es recomendable establecer: 

i. Procedimientos de control y seguimiento que permitan ejecutar normas de 
carácter coercitivo para corregir actos de corrupción en el Estado. 

ii.  Controles para el ejercicio de estas normas.  
iii. Suministro de información veraz y oportuna a la ciudadanía para su 
monitoreo 
iv. Supervisión efectiva en la calidad de la gestión de los gobernantes y 

funcionarios y empleados.  
 
4.- Se debe otorgar acceso irrestricto a la Información Pública generada y 
actualmente controlada por todos los poderes del estado.  
 
5.- Abrir los espacios de participación ciudadana en todas las instancias de 
gobierno con voz suficiente. 
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7.- Reforzar las instituciones a través del Desarrollo y Fortalecimiento 
Organizacional necesario y los recursos idóneos, para el desarrollo de sus 
funciones en la detección, prevención y seguimiento a los culpables de hechos de 
corrupción, en cualquiera de sus formas. En este sentido es necesario fortalecer 
institucionalmente  y económicamente a la Oficina de Ética Pública a partir de la 
aprobación de un proyecto de Ley en el que se le otorgue autonomía y potestades 
para interactuar con todas las instituciones públicas y privadas vinculadas a la 
Lucha Anticorrupción (ya no como un apéndice del ejecutivo) además de 
destinarle los recursos necesarios del Presupuesto General de la República. 
 
8.- Reformar la ley orgánica y el Reglamento de la Contraloría General de la 
República para evaluar la gestión de la administración publica, y fortalecer las 
normas y procedimientos existentes. 
 
6.- Que se realicen todos los esfuerzos necesarios para recuperar la 
Institucionalidad del país para que exista una verdadera y eficaz independencia de 
los poderes del estado, frente a los intereses partidarios y de particulares. 
 
IV. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME 

POR PAÍS DE LA PRIMERA RONDA 
 
FORMATO ESTÁNDAR PARA PRESENTAR INFORMACIÓN SOBRE AVANCES 
REGISTRADOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
FORMULADAS EN EL INFORME NACIONAL EN LA PRIMERA RONDA DE ANÁLISIS 
 
Instrucciones: Siguiendo la estructura temática del informe por país2 y en relación con cada 
una de las recomendaciones a las que se refiera su Estado en el presente informe de avance, 
por favor suministrar la siguiente información: 
 
I. RECOMENDACIÓN:(Por favor transcribir el texto de la recomendación que le ha 
realizado el Comité a su Estado en el informe por país y sobre la cual va a informar sobre 
avances realizados): 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
A) Por favor determinar la medida o medidas sugeridas por el Comité o la medida o medidas 
alternativas que se han tomado para implementar la anterior recomendación y describir 
brevemente las acciones concretas que se han ejecutado en relación con las medidas 
adoptadas. Si lo considera conveniente, por favor indicar la página en “Internet” en que 
pueda obtenerse información más detallada sobre las medidas adoptadas y acciones 
ejecutadas para implementar la anterior recomendación, identificando con precisión la 
información de dicha página a la que desea remitir: 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
B) Por favor referirse brevemente a las eventuales dificultades observadas en los procesos de 
implementación de la anterior recomendación. Si lo considera conveniente, por favor también 
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indicar la página en Internet en que pueda obtenerse información más detallada al respecto, 
identificando con precisión la información de dicha página a la que desea remitir: 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
C) De considerarlo conveniente, por favor informar qué organismos internos han participado 
en la implementación de las recomendaciones, e identificar necesidades específicas de 
asistencia técnica o de otro genero vinculadas con la implementación de la anterior 
recomendación. Asimismo, de estimarlo pertinente por favor indicar también la página en 
“Internet” en que se desarrollen con mayor detalle los aspectos a que aquí se refiera, 
identificando con precisión la información de dicha página a la que desea remitir: 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
II. RECOMENDACIÓN: (Por favor transcribir el texto de la segunda recomendación que le 
ha realizado el Comité a su Estado en el informe por país y sobre la cual va a informar sobre 
avances realizados). 
 
NOTA: Se repetirían los puntos a que se refieren las letras A), B) y C) y así sucesivamente en 
relación con cada una de las demás recomendaciones sobre las que verse el informe de avance. 
 
A continuación transcribimos las recomendaciones hechas por el comité de 
expertos: 
 
1. NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO  SU 
CUMPLIMIENTO  (ARTÍCULO III, PARRAFO 1 y 2 DE LA CONVENCIÓN). 
 
RECOMENDACIÓN 1.1: Fortalecer la implementación de leyes y sistemas reglamentarios 
con respecto a los conflictos de intereses, de modo que permitan la aplicación práctica y 
efectiva de un sistema de ética pública. 
 
Medidas sugeridas por el Comité:  
 
1. Asegurar la aplicabilidad de sanciones a los servidores públicos que incurran en violación a 
las normas que regulan conflictos de intereses, de acuerdo con los propósitos de la Ley de 
probidad de los servidores públicos. 
 
2. Regular ciertas eventualidades que podrían configurar conflictos de intereses y que por su 
importancia sería más conveniente tratar de manera detallada y específica. 
 
3. Establecer restricciones adecuadas para quienes dejan de desempeñar un cargo público. 
 
4. Diseñar e implementar mecanismos para difundir y capacitar a todos los servidores 
públicos sobre las normas de conducta, incluyendo las relativas a conflicto de intereses, y para 
absolver las conductas de los mismos al respecto, así como proporcionar capacitación y 
actualización periódica con relación a dichas normas. 
 
RECOMENDACIÓN 1.2: Fortalecer el sistema de control de los recursos de la 
administración pública. 
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Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1. Modernizar o introducir una reforma integral a la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República, que permita entre otros aspectos, contar con procedimientos ágiles para 
imponer sanciones a los infractores de las aludidas normas de conducta y para obtener para el 
Estado la reparación de los daños patrimoniales de los que resulten responsables. 
 
2. Dar a publicidad, cuando sea apropiado, los informes realizados por la Contraloría General 
de la República, como órgano de control del cumplimiento de las aludidas normas de 
conducta. 
 
3. Diseñar e implementar mecanismos para difundir y capacitar a todos los servidores 
públicos sobre las aludidas normas de conducta, y para absolver las conductas de los mismos 
al respecto, así como proporcionar capacitación y actualización periódica con relación a 
dichas normas. 
 
RECOMENDACIÓN 1.3: Fortalecer los mecanismos con los que cuenta la República de 
Nicaragua para exigir a los funcionarios públicos, denunciar a las autoridades competentes 
sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan conocimiento. 
 
Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1. Aplicar efectivamente a los infractores de la aludida obligación, las sanciones contempladas 
en el régimen sancionatorio correspondiente. 
 
2. Capacitar a los funcionarios públicos en relación con la existencia y el propósito de la 
responsabilidad de denunciar ante las autoridades competentes los actos de corrupción en la 
función pública de los que tengan conocimiento. 
 
2. SISTEMAS PARA LA DECLARACIÓN DE LOS INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS 
(ARTICULO III, PARRAFO 4 DE LA CONVENCION). 
 
RECOMENDACIÓN 2.1: Mejorar los sistemas para la verificación y utilización del contenido 
de las declaraciones patrimoniales. 
 
Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1. Determinar sistemas que permitan efectuar oportunamente la verificación del contenido de 
las declaraciones patrimoniales, por parte de la autoridad competente para ello, Diseñar 
sistemas que faciliten el acceso a la información contenida en las declaraciones patrimoniales 
por parte de quienes están legalmente autorizados a hacerlo. 
 
2. Optimizar los sistemas de análisis del contenido de las declaraciones juradas patrimoniales 
con el objeto de detectar y prevenir conflicto de intereses así como detectar posibles casos de 
enriquecimiento ilícito. 
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3. ORGANOS DE CONTROL SUPERIOR EN RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES 
SELECCIONADAS (ARTÍCULO III, PÁRRAFO 1, 2, 4 y 11 DE LA CONVENCIÓN). 
 
RECOMENDACIÓN 3.1: Fortalecer a la Contraloría General de la República, como órgano 
de control superior que desarrolla funciones relativas al efectivo cumplimiento de las 
disposiciones previstas en los numerales 1, 2, 4 y 11 de la Convención. 
 
Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1. Dotar a la contraloría General de la República con los instrumentos legales y los recursos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las nuevas responsabilidades que en relación con el 
control del cumplimiento de las aludidas disposiciones de la Convención se le han venido 
asignando. 
 
2. Garantizar la autonomía e independencia de las unidades de auditoría interna y reforzar el 
cumplimiento de sus responsabilidades en la detección y prevención de ilícitos 
administrativos. 
 
3. Procurar que la Contraloría General de la República cuente con un mayor apoyo político y 
social para el desempeño de sus funciones, y establecer mecanismos que permitan la 
coordinación y una continua evaluación y seguimiento de sus acciones. 
 
4. MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 
Y DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALESEN LOS ESFUERZOS 
DESTINADOS A PREVENIR LA CORRUPCIÓN(ARTÍCULO III, PÁRRAFO 11 DE LA 
CICC). 
 
RECOMENDACIÓN 4.1: Instituir normas jurídicas que apoyen el acceso a la información 
pública. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
1. Desarrollar y reglamentar procesos para la recepción de solicitudes, para responder a éstas 
oportunamente, y para la apelación en casos en que dichas solicitudes se denieguen, y que 
establezcan sanciones en casos de incumplimiento de la obligación de proveer información 
 
RECOMENDACIÓN 4.2: Establecer procedimientos que permitan la oportunidad de realizar 
consultas con anterioridad al diseño de políticas públicas y a la aprobación de normas legales. 
 
Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1. Publicar y difundir los proyectos de las disposiciones legales, y celebrar procesos 
transparentes para permitir la consulta de sectores interesados en relación con la elaboración 
de proyectos de leyes, decretos o resoluciones en el ámbito del Poder Ejecutivo. 
 
2. Desarrollar mecanismos idóneos que permitan consultas públicas en otras áreas adicionales 
a las que ya estén contempladas. 
 
RECOMENDACIÓN 4.3: Fortalecer y continuar implementando mecanismos que alienten a 
las organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales a la participación en la gestión 
pública. 
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Medida sugerida por el Comité: 
 
1. Establecer mecanismos para fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil y no gubernamentales en los esfuerzos para prevenir la corrupción y desarrollar la 
conciencia pública sobre el problema; promover conocimiento de los mecanismos de 
participación establecidos y su utilización. 
 
RECOMENDACIÓN 4.4: Fortalecer y continuar implementando mecanismos que alienten a 
las organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales a participar en el seguimiento de 
la gestión pública. 
 
Medidas sugeridas por el Comité: 
 
1.  Promover formas adicionales, cuando sea apropiado, para permitir, facilitar y asistir a las 
organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales en el desarrollo de actividades para 
el seguimiento de la gestión pública. 
 
2.  Diseñar y poner en funcionamiento programas para difundir los mecanismos de 
participación en el seguimiento de la gestión pública y, cuando sea apropiado, capacitar y 
facilitar las herramientas necesarias a la sociedad civil y a las organizaciones no 
gubernamentales para utilizar tales mecanismos. 
 
5. ASISTENCIA TÉCNICA Y COOPERACIÓN (ARTÍCULO 14 DE LA CONVENCIÓN. 
 
RECOMENDACIÓN 5.1: Determinar y priorizar áreas específicas en las cuales la República 
de Nicaragua considere que necesita la cooperación técnica de otros Estados parte para 
fortalecer sus capacidades de prevenir, detectar, investigar y sancionar actos de corrupción. 
Así también, la República de Nicaragua, debe determinar y priorizar las solicitudes de 
asistencia recíproca para la investigación o juzgamiento de casos de corrupción.  
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
RECOMENDACIÓN 5.2: Continuar los esfuerzos de intercambiar cooperación técnica con 
otros Estados Partes, sobre las formas y medios más efectivos para prevenir, detectar, 
investigar  y sancionar los actos de corrupción, aprovechando la experiencia que la República 
de Nicaragua ha tenido al respecto. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
RECOMENDACIÓN 5.3: Diseñar e implementar un programa integral de difusión y 
capacitación dirigido específicamente a las autoridades competentes (en especial, a los jueces, 
magistrados, fiscales y otras autoridades con funciones de investigación judicial), con el fin de 
asegurar que ellas conozcan, y puedan aplicarlas en aquellos casos concretos de que tengan 
conocimiento, las disposiciones en materia de asistencia jurídica recíproca previstas en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción y en otros tratados suscritos por Nicaragua 
relacionados con las materias a que ellas se refiere.  
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Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
6. AUTORIDADES CENTRALES  (ARTICULO 18 DE LA CONVENCION). 
 
RECOMENDACIÓN 6.1: Comunicar a la Secretaría General de la OEA la designación de la 
citada autoridad central, de acuerdo con las formalidades previstas para ello. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
RECOMENDACIÓN 6.2: Dotar a dicha autoridad central con los recursos necesarios para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
7. RECOMENDACIONES GENERALES. 
 
RECOMENDACIÓN 7.1: Diseñar e implementar programas de capacitación de los 
servidores públicos responsables por la aplicación de los sistemas, normas y mecanismos 
considerados en el presente informe, con el objeto de garantizar  su adecuado conocimiento, 
manejo y aplicación. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
RECOMENDACIÓN 7.2: Seleccionar y desarrollar procedimientos e indicadores, cuando sea 
apropiado, que permitan verificar el seguimiento de las recomendaciones establecidas y 
comunicar al Comité, a través de la Secretaría Técnica, sobre el particular. A los efectos 
señalados, la Secretaría Técnica del Comité publicará en la página en “Internet” de la OEA 
un listado de indicadores más generalizados aplicables en el sistema interamericano que 
pueden estar disponibles para la selección indicada por parte del Estado analizado. 
 
Medida sugerida por el Comité: 
 
Ninguna. 
 
Existen pocos avances en la implementación de las recomendaciones hechas por 
el Comité de Expertos al estado de Nicaragua en el marco de la Primera Ronda, la 
mayor parte son generales y no apuntan a una recomendación en específico ya 
que no son producto de una iniciativa del Estado por dar cumplimiento a la CICC, 
sino una serie de acciones casuales de algunas instituciones públicas, que sin 
tener conocimiento de la CICC y en el marco de su trabajo cotidiano desarrollan 
algunos de estos mecanismos. 



Respuestas al Cuestionario relativo a las Disposiciones de la Convención Interamericana Contra la Corrupción seleccionadas para ser 
analizadas en el marco de la Segunda Ronda y para el Seguimiento de las Recomendaciones formuladas en la Primera Ronda. 

 28

 
Probablemente una de las razones principales de que no exista un verdadero 
avance es que no existía un Plan de Acción o Estrategia definida que diera 
seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, esto sino hasta Junio 2006 
en que se presentó a la sociedad civil una propuesta de un Plan de Acción, y esta 
fue, según algunas averiguaciones, una iniciativa de la OEA. 
 
Otra situación que ha influido es que los pocos esfuerzos que impulsan 
instituciones del Estado y organismos de la sociedad civil por desarrollar 
mecanismos en pro de la lucha anticorrupción, se ven obstaculizados por 
intereses políticos de altos funcionarios públicos y exfuncionarios. 
 
Entre los organismos del Estado y de la sociedad civil que lideran la lucha 
anticorrupción están la Procuraduría General de la República, Contraloría General 
de la República, Ministerio Público, Oficina de Ética Pública, Grupo Cívico Ética y 
Transparencia, Probidad, IPADE, AAIN, AJALNIC, CONADER, entre otros. 
 
A continuación citamos los Avances en la implementación de las recomendaciones 
y las medidas propuestas por el comité de expertos: 
 
La Oficina de Ética Pública (OEP) ha suscrito un convenio de colaboración con el 
Organismo PROBIDAD  para  la realización de capacitaciones a funcionarios del 
Poder Ejecutivo en materia de transparencia y anticorrupción. En el marco de este 
convenio, se han realizado eventos de capacitación con funcionarios del Ministerio 
de Gobernación (MINGOB) y de la Procuraduría General de la República (PGR), 
en los que se abordan los temas relacionados con la ética en el ejercicio de la 
función pública y se les entrega un documento titulado “Manual Básico del 
Servidor Público”.  
 
Hasta el momento de realización de este informe se han impartido un total de 18 
capacitaciones a 300 funcionarios públicos aproximadamente (menos del 1% del 
total de funcionarios públicos en el país). 
 
El Gobierno de Nicaragua acreditó a 1,800 servidores públicos de 9 instituciones 
gubernamentales  bajo la Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
(menos del 2% del total). Esta ley proporciona el marco jurídico para el 
establecimiento de un Régimen de Servicio Civil, sobre la base del mérito y la 
capacidad. La aplicación de esta Ley  le brindará mayor estabilidad laboral a los 
servidores públicos. Además ayudará a establecer un régimen de concurso y 
oposición para acceder al régimen de auditor interno en las instituciones públicas. 
 
Además se ha impartido una capacitación a Procuradores sobre el tema de Ética 
Pública en el marco de la CICC. 
 
Actualmente la Corte Suprema de Justicia (CSJ) y la OEP del poder ejecutivo está 
impulsando cada una un proceso de consulta sobre sus respectivos Códigos de 
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Ética para regular ciertas eventualidades importantes que podrían figurar como 
conflictos de intereses. 
 
El Programa de Eficiencia y Transparencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP) está impulsando un Anteproyecto de Ley sobre Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, que establecería reformas y adiciones a la Ley 
de Contrataciones del Estado (Ley 323) sobre restricciones adecuadas para 
quienes dejan de desempeñar un cargo público. Esta misma institución esta 
realizando junto con la Universidad Americana (UAM) un diplomado sobre políticas 
públicas a servidores del Estado. 
 
La PGR, a partir del mes de Enero de 2006, abrió la Oficina de Denuncia 
Ciudadana, la cual está siendo concebida como un espacio para la ciudadanía,  en 
donde sus denuncias y quejas sean escuchadas, con el fin de encontrar 
soluciones a los problemas de corrupción que afectan la imagen de la 
administración pública. Está Oficina estará abierta permanentemente al público.   
 
La OEP forma parte del Grupo Promotor de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (la OEP no es el líder de este grupo), el cual está constituido por varias 
instituciones del Estado y Organismos de la Sociedad Civil; dicho Grupo ha 
efectuado un proceso de consultas, estudio y de análisis de este Proyecto de Ley 
y ha realizado un Foro con diferentes funcionarios públicos, representantes de la 
Sociedad Civil y de organismos donantes,  en el cual se le entregó al Asesor Legal 
del Presidente de la Asamblea Nacional, los aportes del Grupo, para enriquecer el 
dictamen de este Proyecto de Ley.  La futura aprobación del Proyecto de Ley de 
Acceso a la Información ayudará a la verificación por parte de la ciudadanía y la 
sociedad civil del contenido de las declaraciones patrimoniales de los funcionarios 
públicos. 
    
Se elaboró el Plan de Acción para la implementación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la CICC. Dicho documento fue presentado en un Taller 
Nacional donde participaron representantes de instancias tanto del Estado como 
de la Sociedad Civil que estarán involucradas  en la ejecución de dicho plan.  
 
Junto con la OEP, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD) y 
diversas Universidades del país, la PGR estará dando inicio a una campaña bajo 
el lema de “Cero Tolerancia a la Corrupción”, con la finalidad de sensibilizar a la 
ciudadanía para que formen parte de la lucha contra la corrupción.  
  
La Presidencia de la República está implementando la Estrategia Voluntaria de 
Acceso a la Información (EVA). Esta Estrategia, anterior a la aprobación de una 
Ley de "Acceso a información pública",  pretende poner información pública a 
disposición de la ciudadanía. Para la implementación de la primera fase de esta 
Estrategia, se seleccionaron 6 instituciones, estas instituciones son: Dirección 
General de Ingresos, Fondo de Inversión Social de Emergencia, Ministerio de 
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Salud, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Instituto de Desarrollo Rural y el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.  
 
Está en proceso la suscripción de dos convenios de colaboración, uno de la OEP 
con la PGR, con el fin de realizar programas de capacitación en forma conjunta 
tanto a los servidores públicos, a estudiantes y a la sociedad civil organizada en  
diferentes comunidades del país; y otro de la OEP con la Secretaría de la Función 
Pública de los Estados Unidos Mexicanos, este último Convenio  tendrá como 
propósito establecer entre las Partes mecanismos de cooperación e intercambio 
de información relacionada con métodos de vinculación ciudadana. 
 
Se presentó un Proyecto de Ley a la Presidencia de la República con el objetivo 
de fortalecer la OEP como órgano del Estado encargado de rectoriar la lucha 
anticorrupción. 
 
En Cuanto al Control Previo que desarrolla la Oficina de Ética Pública  en las 
instituciones del Poder Ejecutivo esta ha realizado visitas a 13 entidades  en las 
que se evaluó el Sistema de Control Interno Administrativo Financiero de forma 
previa, con alcances a los procesos de compras y contrataciones. El trabajo basó 
en la observancia de las Normas Técnicas de Control Interno emitidas por la CGR 
en Diciembre de 2004, las cuales se elaboraron sobre la estructura propuesta por 
el Organismo Internacional de Entidades Fiscalizadoras (INTOSAI).  
 
Es importante señalar que en el Anteproyecto del Nuevo Código Penal se 
incorpora una nueva figura de los actos de corrupción como lo es el 
enriquecimiento ilícito, ya presente en el actual código pero con ciertos vacíos 
legales.  
 
El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes proveniente de cualquiera de 
los actos de corrupción al que se refiere el punto inciso iii. del arto. VI. 1 de la 
CICC es un aspecto que esta contemplado en el nuevo Código Penal actualmente 
en discusión. 
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V. ANEXOS 
 
1) Anexo sobre Sistemas para la Contratación de Funcionarios Públicos 
 
2) Anexo sobre Medios electrónicos y Sistemas de Información para la 

contratación pública 
 
3) Anexo sobre Contratos para obras públicas 
 
4) Anexo sobre los Resultados Objetivos que se han obtenido de la 

Contratación de Funcionarios y Bienes, incluyendo los datos 
estadísticos disponibles 

 
5) Constitución Política de Nicaragua 

http://www.asamblea.gob.ni/constitu.htm#titulo1 
 
6) Ley No. 114: Ley de Carrera Docente 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/0/ed28791a218a6aca06257
0a10057f8f3?OpenDocument&Click= 

 
7) Ley No. 358: Ley del Servicio Exterior 

http://www.presidencia.gob.ni/buscador_gaceta/BD/LEYES/2000/Ley%20del
%20Servicio%20Exterior-Ley%20No.%20358.pdf 

 
8) Ley No. 476: Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 

http://www.hacienda.gob.ni/hacienda/Proyectos/sisec/LEY_476.pdf 
 
9) Ley No. 502: Ley de Carrera Administrativa Municipal 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/1DB9BBEF3892C99C
062570A100583CEE?OpenDocument 

 
10) Ley No. 501: Ley de Carrera Judicial 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/0/dcf5c170e0d0300c062570
a100584bc7?OpenDocument&Click= 

 
11) Ley 323: Ley de Contrataciones del Estado modificada por la Ley 349 y 

Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado 
http://www.ucresep.gob.ni/Ley323-Regla21-Ley349-v03-07feb02.pdf 

 
12) Ley No. 427: Ley de Reforma a la Ley No. 323 “Ley de Contrataciones 

del Estado” 
http://www.presidencia.gob.ni/buscador_gaceta/BD/LEYES/2002/REFORMA
%20A%20LA%20LEY%20No.%20323%20Ley%20de%20Contrataciones%20
del%20Estado-LEY%20427.pdf 
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13) Normas para el Análisis, Control y Seguimiento de las Contrataciones 
del Estado 
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/0/7a15028d86fdf5cd062570
a100581ff3?OpenDocument&Click= 

 
14) Ley No. 505: Ley que Regula la Contratación de los Servicios de 

Profesionales y Técnicos Nicaragüenses en los Programas y Proyectos 
del Sector Público que se financian con Fondos provenientes de 
Gobiernos u Organismos Internacionales 
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/3D5FEBCCA1023011
062570A100583D1B?OpenDocument 

 
15) Normas para la Supervisión de la Contratación de los Servicios de 

Profesionales y Técnicos Nicaragüenses en Programas y Proyectos del 
Sector Público que se financian con Fondos provenientes de Gobiernos 
u Organismos Internacionales 
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/7BF1B90028CF43510
62570A10058547A?OpenDocument 
 

16) Ley No. 438: Ley de Probidad de los Servidores Públicos 
http://www.presidencia.gob.ni/buscador_gaceta/BD/LEYES/2002/Probidad%2
0de%20los%20Servidores%20P%C3%BAblicos-LEY%20438.pdf 
 

17) Ley No. 586: Ley de Carrera del Ministerio Público 
 
18) Ley No. 228: Ley de la Policía Nacional 

http://www.migob.gob.ni/leyes/ley228.html 
 

19) Código Procesal Penal de Nicaragua. 
http://www.presidencia.gob.ni/buscador_gaceta/BD/LEYES/2001/Ley%20del
%20Codigo%20Procesal%20Penal%20de%20Nicaragua-
Ley%20No.%20406.pdf 

 
20) Código Penal de Nicaragua. 

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/643CC814A8E2E2C4
062570A600648D01?OpenDocument 

 
21) Ley de Reforma y Adición al Código Penal de la República de Nicaragua. 

http://www.presidencia.gob.ni/buscador_gaceta/BD/LEYES/2002/REFORMA
%20Y%20ADICI%C3%93N%20AL%20C%C3%93DIGO%20PENAL-
Ley%20419%20.pdf 

 
22) Ley Especial del Delito de Cohecho y Delitos Contra el Comercio 

Internacional e Inversión Internacional. 
http://www.mific.gob.ni/DocuShare/dscgi/ds.py/Get/File-
7216/Ley_No__581_Delitos_Contra_el_Comercio-Gaceta_60.pdf 
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23) Casos encontrados con responsabilidades administrativas y 
presunciones penales por la Contraloría General de la República de 
Nicaragua (CGR) periodo 2003-2005. 

 
24) Registro Central de Proveedores del Estado. 

http://www.hacienda.gob.ni/hacienda/Zip/contrataciones/Lisat2006.zip 
 
25) Lista de Representantes de la sociedad civil a quienes se remitió el 

presente informe para que emitieran sus opiniones. 
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1)  ANEXO SOBRE SISTEMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
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2) ANEXO SOBRE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
 

Contrataciones del Estado / Licitaciones. 
Licitación de Contratación de Servicios 

En esta sección puede encontrar las diferentes Publicaciones que se realizan en los diferentes diarios del país. 

Fecha Tópico 
  LLamado a Licitación ALMA No. 1  
  Licitación CSJ No. 26-2005 y No. 07-2005  
  Licitación CZF Presentar Expresiones de Interes  
  Licitación DGA Por Registro No. 02-DGA-2006  
  Licitación EAAI Pública No. 01-2006  
  Licitación ENEL Pública No. 02-GSA-2006  
  Licitación ENEL Restringida No. 02/2006/ENEL/BCIE/HIDROELECTRICO 
  Licitación ENTRESA Pública No. GT-01-2006-ENTRESA  
  Licitación EPN Invitación a Cotizar  
  Licitación EPN No. EPN-005-2006  
  Licitación EPN Restringida No. EPN-020-2006/ EPN-021-2006  
  Licitación FNI Restringida No. FNI-GA-01-02-2006  
  Licitación GEOSA Pública No. 01-2006  
  Licitación INETER Restringida No. DAF-UA-001-31-01-06  

  Licitación INIFOM Pública Internacional No. LP1 INIFOM-PFDM-001-
2006  

  Licitación INTA Servicios de Consultoría  
  Licitación INPYME Restringida No. INPYME-001-2006  
  Licitación MAGFOR Por Registro No. PMA-02-2006 
  Licitación MARENA 
  Licitación MECD Por Registro No.07-2006 
  Licitación MECD Expresiones de Interés Crédito No. 3978-NI 
  Licitación MECD Expresiones de Interés Crédito No. 3978-NI 
  Licitación MHCP Pública Nacional Crédito No. 404 
  Licitación MINSA Restringida No. 153-12-2006 
  Licitación MINSA Por Registro No. 92-03-2006 
  Licitación TELCOR No. CP FITEL 01-2006 
  Licitación TNRD Restringida No. 02-2006 
  Licitación UCRESEP No. NDVR/UCRESEP/06B   
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Contrataciones del Estado / Licitaciones. 
Avisos 

En esta sección puede encontrar las diferentes publicaciones que se realizan en los diferentes diarios del país. 

Fecha  Tópico 
  Aviso Aclaracion ALMA  
  Aviso Expresiones de Interes CNE 
  Aviso FISE Programa Fomento Desarrollo Local y la Gobernabilidad 
  Aviso Comunicado ENACAL 
  Aviso EPN Declaracion Desierta 
  Aviso GECSA Convocatoria de Precalificación 
  Aviso MAGFOR Expresiones de Interés No. PNLL-09-2006 
  Aviso MAGFOR Expresiones de Interés 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista de 
Adquisiciones) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista en 
Asistencia al Público) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista Lider en 
Asistencia al Público) 

  Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista de 
Apoyo a la Gestión) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista 
Institucional para el Sistema de Gestión de Calidad) 

  Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista Junior) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Especialista en 
Monitoreo y Evaluación de las adquisiciones públicas) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Consultor en 
Desarrollo y Crecimiento Personal) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Consultoría 
Supervisión de Obras) 

  Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Programador) 

  
Aviso Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y 
Contrataciones del Estado (Términos de Referencia, Técnicos de Apoyo 
Municipal)  
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Contrataciones del Estado / Licitaciones. 
Resoluciones  

En esta sección puede encontrar las diferentes publicaciones que se realizan en los diferentes diarios del país. 

Fecha Tópico 
  Resolución de adjudicación No.016-2006-ENACAL 
  Resolución de adjudicación No.023-2006-ENACAL 
  Resolución de adjudicación No. CA/FNI-146-4-05 
  Resolución de adjudicación No. CA/FNI-148-4-06 
  Resolución de adjudicación No. 001-2006-GECSA 
  Resolución Ejecutiva No. 002-2006-INPYME 
  Resolución Ejecutiva No. 003-2006-INPYME   

 
CONSULTA PACC PUBLICADOS/CONVOCADOS Convocatorias Publicadas 

SIGLAS  ENTIDAD NOMBRE SELECCIONAR

MIGOB 6000 Ministerio de Gobernación 
Unidades de 

Compra 

MHCP 9000 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Unidades de 

Compra 

MTI 13000 Ministerio de Transporte e Infraestructura 
Unidades de 

Compra 

MARENA 16000 
Ministerio del Ambiente y de los Recusros 
Naturales 

Unidades de 
Compra 

MIFAMILIA 17000 Ministerio de la Familia 
Unidades de 

Compra 

INPYME 41000 
Instituto Nicaragüense de Apoyo a la Pequeña y 
Mediana Empre 

Unidades de 
Compra 

INTUR 42000 Instituto Nicaraguense de Turismo 
Unidades de 

Compra 

DGA 62000 
DIRECCION GJANRAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS 

Unidades de 
Compra 

INSS 80000 Instituto Nicaraguense de Seguridad Social 
Unidades de 

Compra 

EPN 93000 Empresa Portuaria Nacional 
Unidades de 

Compra 

TNR 104000 Teatro Nacional Ruben Dario 
Unidades de 

Compra 

ENTRESA 105000 Empresa Nacional de Trasmicion Electrica 
Unidades de 

Compra 

INISER 603000 
Instituto Nicaraguense de Seguros y 
Reaseguros (INISER) 

Unidades de 
Compra 
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3) ANEXO SOBRE CONTRATOS PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

Contrataciones del Estado / Licitaciones. 
Licitación de Ejecución Obras 

En esta sección puede encontrar las diferentes Públicaciones que se realizan en los diferentes diarios del país. 

Fecha Tópico 
  Convocatoria ALMA No. 003 
  Licitaciones ALMA No. 12-21,51-57 
  Licitaciones ALMA Restringida No. 0145-2006 
  Licitaciones Alcaldía del RAMA Pública No. 01-2006 
  Licitaciones CSJ No.UCP-LP-01-2006 
  Licitaciones FISE No. 200 66 209 
  Licitaciones FISE No. 04-2006 
  Licitaciones FOMAV Pública No. LP-01-02-2006 
  Licitaciones FOMAV Pública No. LP-03-02-2006 
  Licitaciones MECD Registro No. 08-2006 
  Licitaciones MARENA Pública No. 01-2006 
  Licitaciones MTI Pública Internacional No. LP1-002-2006 
  Licitaciones MTI Pública Internacional No. LP1-008-2006 
  Licitación UCRESEP Pública Nacional Nro. LPN UCRESEP/PSTAC/06/05  

  Licitación UNAN-MANAGUA Restringida, Por Registro, Por Registro Nros. 
07-2005, 08-2005 y 09-2005    

   

Instrumentos Legales 

Dirección de Contrataciones del Estado   

  

Bajar ZIP NOMBRE 

 Resoluciones 

 Aclaraciones al Pliego  

 Apertura 

 Bases Legales  

 Convocatorias 

 Evaluación 

 Homologación 

 Impugnación 

 Modelos Finiquito de Contrato  

 Modelos de garantías  

 Modelos de Pliegos  

 Recursos Aclaración  

 Recursos de Objeción  

 Resolución Administrativa  
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4) ANEXO SOBRE LOS RESULTADOS OBJETIVOS QUE SE HAN OBTENIDO 
DE LA CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS Y BIENES, INCLUYENDO 
LOS DATOS ESTADÍSTICOS DISPONIBLES 
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23) CASOS ENCONTRADOS CON RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y PRESUNCIONES PENALES POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA (CGR) 
PERIODO 2003-2005. 
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25) LISTA DE REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL A QUIENES SE 
REMITIÓ EL PRESENTE INFORME PARA QUE EMITIERAN SUS 
OPINIONES. 

 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL A QUIENES SE LES REMITIO EL 
INFORME PARA QUE EXPRESARAN SUS COMENTARIOS:  

 
1. Yáder Loza, Director Ejecutivo de Hagamos Democracia 
2. Armando Palma, Hagamos Democracia 
3. Patricia Mayorga, Directora Ejecutiva FUNDEMOS 
4. Adela Torrente, Gerente General AMCHAM 
5. Cristiana Chamorro, Directora Ejecutiva de Fundación Violeta B. de 

Chamorro (FVBCH) 
6. Orestes Papi, FVBCH 
7. Rodolfo Delgado Romero, Director Instituto de Estudios Nicaragüenses 

(IEN) 
8. Patricio Oquist, IEN 
9. Jaime López, Probidad 
10. Luis Serra, Centro de Análisis Sociocultural - UCA 
11. Adriana Espinal, Instituto Nicaragüense de Desarrollo (INDE) 
12. Peter Gerasch, INDE 
13. Ana Quiroz, Centro de Información y Servicios de Asesoría en Salud 

(CISAS) 
14. Zoila Guadamúz, Poder Ciudadano 
15. Jacinto Álvarez, Poder Ciudadano 
16. Juan Carlos Vílchez, Poder Ciudadano 
17. Jorge Quintana, Universidad de Ciencias Comerciales (UCC) 
18. Vilma Núñez, Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH) 
19. Pedro Alberto Contreras, CENIDH 
20. Francisco Flóres, Asociación para la Integración de la Población 

Desarraigada de Nicaragua (AIDEPNIC)  
21. Gerardo Mejía, Asociación Nicaragüense para la Integración Comunitaria 

(ASNIC) 
22. Asael Pérez, Asociación Nicaragüense por la Vida (ANPROVIDA) 
23. Ada Silva, Centro de Derechos Constitucionales (CDC) 
24. Róger Cerda, Centro de Relaciones Internacionales (CRI) 
25. Isabel Sánchez, Centro de Educación y Capacitación Integral Hermana 

Maura Clarke (CECIM) 
26. Carlos Hurtado, Centro de Estudios Estratégicos de Nicaragua (CEEN) 
27. María Martínez, Centro de Estudios Internacionales (CEI) 
28. Gilberto Argüello, Comisión Permanente de Derechos Humanos (CPDH) 
29. Damaris Alburquerque, Consejo de Iglesias Evangélicas Pro Alianza 

Denominacional (CEPAD) 
30. Mariano Vargas, Consejo Nacional de Universidades (CNU) 
31. Zoila Medal, Coalición Nacional de Mujeres (CNM) 
32. Claudia Paniagua, Fundación Nicaragua Nuestra (FNN) 
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33. Roberto Ferrey, Instituto Nicaragüense de Estudios Sociopolíticos 
(INESP) 

34. Dénis Torres, Instituto Martin Lutherking (IML) 
35. Ignacio Díaz, Asociación Nicaragüense Pro Derechos Humanos (ANDPH) 
36. Berta Cabrales, Colectivo de Mujeres ITZA 
37. Sinforiano Cáceres, La Federación Nacional de Cooperativas 

Agropecuarias y Agroindustriales (FENACOOP) 
38. Oscar Cruz, Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua 

(UPANIC) 
39. Eddy Morales, Consejo de la Juventud de Nicaragua (CNJ) 
40. Georgina Muñoz, Coordinadora Civil (CCER) 
41. Ricardo Andino, Fundación Desafíos 
42. José Bermúdez, Frente Nacional de los Trabajadores (FNT) 
43. Peter Schütt, Fundación Friedrich Ebert Dr. Kurt (FESNICA) 
44. María Rivas, Mujeres Nicaragüenses Conciencia (MNC) 
45. Dietrich Matías, Fundación Terán 
46. Francisco Guzmán, Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 

(UNAN-Managua) 
47. Eduardo Valdés, Universidad Centroamericana (UCA) 
48. Sergio García, Universidad Politécnica (UPOLI) 
49. Francisco Telémaco, Universidad Nacional Agraria (UNA) 
50. Faran Domets, Universidad de Bluefields (BICU) 
51. Mirna Cunningham, Universidad URACCAN  
52. Ramón Romero Alonso, Universidad Americana (UAM) 
53. Luis Lacayo, Universidad de Ciencia y Tecnología (UNICYT) 
54. Alvaro Banch, Universidad de Ciencias Empresariales (UCEM) 
55. Socorro Bonilla, Universidad del Valle (UNIVALLE) 
56. Horacio Bermúdez, Universidad Tecnológica Nicaragüense (UTN) 
57. José Reyes, Universidad Autónoma de Chinandega (UACH) 
58. Alfonso Valle, Universidad de Managua (U de M) 
59. Evenor Estrada, Universidad de las Américas (ULAM) 
60. Gilberto Cuadra, Universidad Central de Nicaragua (UCN) 
61. Hamleht García, Universidad Evangélica de Nicaragua (UENIC) 
62. Silvio de Franco, Universidad Thomas More 
63. Félix García, Universidad Cristiana de Nicaragua (UCAN) 
64. Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) 
65. Cámara de Comercio de Nicaragua 
66. Cámara de Industria de Nicaragua 
67. Centro de Estudios y Acción para el Desarrollo (CESADE) 

 
TAMBIEN SE ENVIO A: 

 
Sally Taylor, Directora del Programa de Transparencia de USAID/Nicaragua 
Mariela Lanzas, Programa de Transparencia de USAID/Nicaragua 
Ulises Caldera, Asesor Técnico del Programa de Transparencia 
USAID/Nicaragua 
Olga Nazario, Casals 


